
 
 

GOBIERNO DE ENTRE RÍOS

Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: Exp. Nº 2871501 -MESP- Reclamo administrativo por recomposición 
salarial - Aranzazu ORMACHE

VISTO:

La presentación realizada por Aranzazu ORMACHE, DNI Nº 27.833.324, de fecha 29 de junio de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, por derecho propio de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 7.060, manifiesta 
ser empleada dependiente del Poder judicial de la Provincia de Entre Ríos y solicita recomposición de sus 
haberes salariales, ordenando de esa manera que se le liquiden los montos adeudados con motivo de las 
diferencias por ajustes no computados durante el período de vigencia de la Ley Nº 10.806 con más 
intereses;

Que al tomar intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos del entonces Ministerio de Economía, 
Hacienda y Finanzas, hoy Ministerio de Economía y Servicios Públicos en una primera intervención 
advirtió la faltante de certificación de servicios invocados por la reclamante, por lo que se dio debida 
intervención al Área de Gestión Humana del Superior Tribunal de Justicia quien acreditó los servicios 
durante la vigencia de la Ley de Emergencia;

Que en fecha 12 de septiembre de 2023 el Área Legal Jurisdiccional, en una segunda intervención, expresó 
en primer lugar que la presentante plasma su pretensión de recomposición salarial, esa Dirección informa 
que ya emitió opinión sobre un supuesto similar, adjuntando copia del dictamen pertinente, haciendo una 
remisión a lo expresado en dicha oportunidad en las actuaciones Nº 2871299. En cuanto al reclamo 
relacionado a los incrementos salariales dispuestos por la Corte Suprema de Justicia de la Nación del 10%, 
10%, 7,5%, 10% y 9%, y los concedidos por el Poder Ejecutivo Provincial del 24%, manifestó que no se 



encuentra sustentado el cálculo que determina la diferencia exigida del 25,56% lo que deja incierto cual 
sería el porcentaje del reclamo realizado y su correspondencia;

Que en el análisis del caso análogo la Asesoría Legal Jurisdiccional   expresó que el Poder Ejecutivo en 
virtud de la situación vinculada al COVID-19, que fuera declarada pandemia por la Organización Mundial 
de la Salud solicitó que “se declare el estado de emergencia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
sanitaria y previsional en la provincia, con el propósito de asegurar la normal prestación de los servicios 
públicos y garantizar el cumplimiento de los fines esenciales inherentes al Estado”. Así, la Ley Nº 10.806 
declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, sanitaria, administrativa y 
previsional en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, en su estricta definición como un hecho externo, 
temporalmente limitado, que afectó aspectos esenciales de la organización del Estado, creando una 
situación de peligro colectivo que autorizaba la adopción de medidas de restricción de las garantías 
individuales;

Que agregó, conforme el Artículo 3º la citada Ley de orden público tuvo como objetivos: a) asegurar el 
cumplimiento de funciones inherentes a la Administración de la Provincia de Entre Ríos consistente en el 
sometimiento y fortalecimiento de los sistemas de salud, seguridad, los servicios públicos esenciales y el 
cumplimiento de las obligaciones del Estado de acuerdo al principio de equilibrio presupuestario 
establecido en el Artículo 35º de la Constitución Provincial; b) procurar a nivel impositivo, un esfuerzo 
colectivo, en base a la capacidad contributiva en orden a superar la crisis económica imperante en el 
ámbito provincial; c) fortalecer el carácter solidario, proporcional y equitativo del régimen previsional con 
la finalidad de asegurar la sustentabilidad del sistema. También procuró, en sus Artículos 4º y 5º aportes y 
cálculos especiales con el fin de mantener el sostenimiento del régimen previsional; modificó además el 
Código Fiscal en su Artículo 160º y la alícuota establecida en el Artículo 8º de la Ley impositiva Nº 9.622 
-Artículo 7º y 8º-, también estableció un aporte extraordinario del impuesto inmobiliario anual, aplicable a 
los inmuebles de la planta 6 y 7, cuya superficie sea igual o superior a 1.000 hectáreas, quedando incluidas 
aquellas parcelas resultantes de la aplicación de las disposiciones del segundo párrafo del Artículo 132º del 
Código Fiscal (t.o. 2018). Todas medidas aplicables durante su vigencia;

Que añade la Asesoría, el Artículo 10º de la Ley Nº 10.806 expresa que “durante la vigencia de la presente 
ley y su prórroga si la hubiere, queda suspendida la aplicación de todos los dispositivos de actualización de 
haberes instituidos por cualquier normativa que alcance las remuneraciones que abonan los tres poderes 
del Estado Provincial, sus entes descentralizados, autárquicos, autónomos, empresas y sociedades del 
estado, las que quedarán sujetas a los incrementos que disponga el Poder Ejecutivo de acuerdo a las 
disponibilidades presupuestarias en el marco de las paritarias que se celebren”. Para el caso analizado se 
suspendió la aplicación del dispositivo de actualización correspondiente a la Ley Nº 10.068, denominada 
como “enganche” con los aumentos de haberes que dispone la Corte Nacional para los agentes judiciales 
nacionales, dichos incrementos fueron suspendidos y no diferidos. Resaltando que la Ley Nº 10.068, 
norma de igual jerarquía normativa que la Ley Nº 10.806,  dispuso beneficios para magistrados, 
funcionarios y empleados del poder judicial provincial, no solo que se aplique de forma automática todo 
incremento que por cualquier concepto disponga la CSJN para los haberes del Poder Judicial Nacional, 
sino también estableció un 8,5% sobre las remuneraciones vigentes para magistrados, funcionarios y 
empleados del poder judicial y mejoró la bonificación por antigüedad;

Que el Poder Ejecutivo, ejerciendo su poder de policía administrativa concedido por el Poder Legislativo 
en la Ley Nº 10.806,  tomó la decisión de actualizar por sí y en acuerdo paritario los aumentos manejando 
el conjunto y la totalidad de los fondos, durante el tiempo de vigencia de la ley, sin utilizar la posibilidad 
de prórroga, es decir hasta el 30 de junio de 2021, en un marco de constitucionalidad protegió los salarios 
del personal del Poder Judicial, respetando los estándares exigidos para declarar la emergencia, no alteró la 
sustancia de sus derechos ni la intangibilidad de sus salarios, pues tomó medidas restrictivas adecuadas -
razonables- a las necesidades y fines públicos que lo justificaban, por un tiempo limitado;

Que esa Dirección concluyó que la ilegitimidad evidenciada en el razonamiento del recurrente termina por 



fulminar la construcción argumental desarrollada en autos “Asociación Judicial de Entre Ríos -AJER- C/ 
Estado Provincial y otra s/ acción de inconstitucionalidad” (4184), donde ha quedado acreditado que las 
medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo en ejercicio del poder de policía que le corresponde, ha sido 
razonable y con carácter temporario, por lo que tales agravios deben ser desestimados y  no podría variarse 
la solución que corresponde adoptar en estos actuados y en esta instancia. En cuanto al reclamo del 
presentante y atento a lo indicado en relación a los incrementos salariales dispuestos por la CSJN del 10%, 
10%, 7,5%, 10% y 9% y los concedidos por el Poder Ejecutivo del 24%, no se encuentra sustentado el 
cálculo que determina la diferencia reclamada del 25,56% lo que deja incierto cual sería el reclamo 
realizado y su correspondencia. Por las consideraciones efectuadas y considerando que en relación a la 
detracción que supuestamente impactaron en sus haberes, no resultó confiscatoria ni desproporcionada, no 
implicó una violación al Artículo 17º de la Constitución Nacional ni a ningún otro derecho reconocido en 
ella, entendiendo que el reclamo interpuesto debería ser rechazado por improcedente;

Que reseñado el antecedente referenciado, la Dirección de Asuntos Jurídicos consideró prudente y 
conveniente, previo al dictado del acto pertinente, requerir intervención de la Fiscalía de Estado;

Que en fecha 26 de mayo de 2025 Fiscalía de Estado, mediante Dictamen Nº 0734/25, se expidió en 
relación al tratamiento de la cuestión sustancial del reclamo, señalando que ese organismo se pronunció en 
un caso análogo que motivó la emisión del Dictamen Nº 0091/25 FE, a cuyos términos y conclusiones se 
remite en mérito de la brevedad y la economía procedimental, resultando de aplicación al presente caso;

Que en dicho acto, en relación a antecedentes relatados, la Fiscalía dictaminó que la pretensión de autos 
versa sobre la devolución del 25,57%, que resultaría de la pretensa diferencia entre el porcentaje de 
aumento otorgado por las Acordadas de la CSJN del año 2020 conforme previsión de la Ley de 
“enganche” Nº 10.068 del 55,96% y el porcentaje de incrementos otorgados por el Gobierno Provincial 
mediante Decretos Nº 174/21 MEHF y Nº 1805/21 MEHF del 24,2%;

Que agregó, el Artículo 10º de la Ley de Emergencia Nº 10.806 es harto elocuente al suspender todo 
mecanismo de actualización de los haberes instituido por cualquier normativa, por lo que tanto los haberes 
del escalafón magistratura, funcionariado del Poder Judicial y Tribunal de Cuentas de Entre Ríos quedaron 
alcanzados por los efectos de dicha suspensión. Por tal razón, en principio, no existe deber legal del Estado 
Provincial de abonar diferencias de incrementos entre los consagrados por las sucesivas Acordadas de la 
CSJN (Ley de enganche) y los establecidos por decreto del Poder Ejecutivo Provincial durante todo el 
plazo en que la Ley Nº 10.806 estuvo vigente; 

Que continuó, en el eventual caso en que el Poder Ejecutivo hiciera lugar a lo peticionado en los diversos 
reclamos, ello no implica ni “una devolución de los incrementos salariales”, ni “una diferencia que no ha 
sido recuperada desde el vencimiento de la Ley Nº 10.806”, sino una decisión voluntaria del Poder 
Ejecutivo de otorgar el beneficio salarial en base a facultades del Artículo 174º de la Constitución 
Provincial. Esto es: no existe un deber legal del Poder Ejecutivo de proceder a la devolución del 
mencionado porcentaje del 25,57%, toda vez que el sistema de incrementos de los haberes del Escalafón 
Poder Judicial y el Tribunal de Cuentas de la Provincia estuvo suspendido durante toda la vigencia de la 
Ley de Emergencia Nº 10.806, desde julio de 2020 al 30 de junio de 2021, por cuanto el Sr. Gobernador 
no hizo uso de la prórroga que facultaba el legislador;

Que a ese fundamento adicionó la Fiscalía que en numerosas causas los jueces locales rechazaron los 
procesos de inconstitucionalidad de la citada ley de emergencia, ratificándose su constitucionalidad. En 
relación a ello, menciona a modo meramente ilustrativo, numerosas sentencias en las cuales se rechazaron 
las acciones de amparo y/o las acciones de inconstitucionalidad de la Ley Nº 10.806 que suspendió el 
denominado “enganche automático”, a saber: “ROMBOLÁ ELIDA BEATRIZ c/ SUPERIOR 
GOBIERNO DE ENTRE RÍOS Y CJPER s/ ACCIÓN DE AMPARO”, Expte. STJ Nº 24.867 (sent. del 
19/08/2020); "VERGARA HÉCTOR RAÚL C/ CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS y SUPERIOR GOBIERNO DE ENTRE RÍOS S/ ACCIÓN DE 



AMPARO", Expte. STJ N° 24926 (sent. del 16/10/2020), "PABÓN EZPELETA, CARLOS ALBERTO Y 
OTROS c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS Y OTRA s/ ACCIÓN DE 
AMPARO”, Expte. STJ Nº 24.914 (sent. del 03/11/2020); “COOK CARLOS Y OTROS C/ SUPERIOR 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS Y OTRA s/ ACCIÓN DE AMPARO”, Expte. STJ 
N° 24.920 (sent. del 23/11/2020); "ACUÑA, MIRTA ELIZABET C/ CJPER y SUPERIOR GOBIERNO 
DE ENTRE RÍOS S/ ACCIÓN DE AMPARO", Expte. STJ N° 24925, (sent. del 24/11/2020). Añade, ya 
por vía ordinaria con todavía mayor amplitud de debate, las demandas fueron rechazadas por la Cámara en 
lo Contencioso Administrativo Nº 1, verbigracia, en los autos: “LUGGREN JOSÉ c/ ESTADO 
PROVINCIAL Y OTRA s/ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. Nº 1263 (sent. del 
3/05/2021); “ARGARATE, MARÍA ALEJANDRA C/ ESTADO PROVINCIAL Y OTRA S/ ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. Nº 1185 (sent. del 3/05/2021); “CEBALLOS MARÍA DEL 
CARMEN C/ ESTADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS Y OTRA S/ ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. Nº 1182 (sent. del 4/05/2021); “AGUERA FLORA MARÍA C/ 
ESTADO PROVINCIAL Y OTRO S/ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. Nº 1250 
(sent. del 19/05/2021); “CARDU FIDEL JOSÉ SILVESTRE Y AGUILAR JUAN CARLOS C/ ESTADO 
PROVINCIAL Y OTRA S/ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. Nº 1244 (sent. del 
9/06/2021); “ASOCIACIÓN JUDICIAL DE ENTRE RÍOS -AJER- C/ ESTADO PROVINCIAL Y OTRA 
S/ ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”, Expte. Nº 4184 origen/1355 CCA (sent. del 4/08/2021);

Que en la mayoría de esas causas el numeroso grupo actoral no sólo pretendía la declaración de 
inconstitucionalidad de diversos artículos de la Ley Nº 10.806 (4º, 6º y 10º) sino además y como una 
derivación de esta pretendida declaración de inconstitucionalidad, también el pago de los aumentos 
dispuestos por la CSJN mediante los Acuerdos Nº 24/20 (10%), Nº 40/20 (10%), Nº 3/21 (7,5%) y Nº 
9/21. En ese contexto, resaltó que dichas pretensiones fueron desestimadas con fundamentos extraídos de 
la inveterada jurisprudencia de la CSJN sobre el denominado “derecho a la emergencia”;

Que agrega, no cabe sino reiterar que el Estado Provincial no tiene obligación o deber legal de devolver el 
porcentaje de 25,57% pretendido por los reclamantes, habida cuenta que el sistema de actualización 
automática de los haberes del Escalafón Poder Judicial y el Tribunal de Cuentas de la Provincia estuvo 
suspendido durante la vigencia de la Ley Nº 10.806, desde julio de 2020 al 30 de junio de 2021 y además, 
porque en numerosas causas la judicatura local rechazó las acciones de inconstitucionalidad de la citada 
ley de emergencia, que incluían también la temática ceñida a la suspensión de mecanismos de 
actualizaciones referenciado el Artículo 10º de la cuestionada Ley;

Que lo dicho significa que la cuestión reclamada ya fue resuelta en forma desfavorable a un grupo 
peticionante a través de fallos firmes y consentidos, entre los cuales existió representatividad plena y 
amplia del sector judicial (causa "AJER", considerandos 5.4 del primer voto). Puntualmente, en ese fallo 
quedó patentizado que los salarios judiciales -y por ende, los haberes previsionales del sector pasivo- no 
quedaron sustraídos de toda actualización, sino que, excepcionalmente y por un lapso breve y 
determinado, se los sujetó a las paritarias, tal cual ocurrió. Para ilustrarlo mejor, la causa "AJER" asegura 
que "resultaba razonable que sea el Poder Ejecutivo quien ejerciendo -su poderes de policía administrativa 
concedidos por el Poder Legislativo mediante ley que cumple con los estándares, como ya se analizó y 
concluyó antes- sea quien decida en un marco inestable, variable y siempre grave situación sanitaria, 
evaluar en qué medida podía acordarse un aumento de sueldos para todas las áreas estatales sometidas a un 
único presupuesto, discreción que se basaba `en el día a día´...";

Que la Fiscalía concluyó en su dictamen que es crucial demostrar que la interpretación judicial coincide 
directamente con el cumplimiento de las paritarias sectoriales previstas en el Artículo 10º de la Ley Nº 
10.806, lo cual fue consolidado -en lo que nos concierne- en los Decretos Nº 174 MEHF del 24 febrero de 
2021 y Nº 1805 MEHF del 15 de julio de 2021. En la misma tesitura vinculada a las políticas salariales 
sectoriales, en esos actuados obra agregado el Decreto Nº 3806 MEHF de fecha 19 de octubre de 2023, en 
el marco del cual los diferentes estamentos del Poder Judicial y representantes gremiales del sector, luego 



de haber analizado la proyección presupuestaria y financiera, acordaron con el Poder Ejecutivo un 
incremento total y remunerativo del 24% para personal del Poder Judicial, porcentaje que se liquidó por un 
código separado y escalonado: 8% con los haberes de octubre de 2023, 16% con los haberes de noviembre 
de 2023 y 24% con los haberes de diciembre de 2023. Dicho incremento del 24% se integra a la base del 
salario sobre los que se calcularán futuros aumentos que disponga la CSJN a partir del año 2024 (Artículos 
1º y 2º). Ergo, no hay mandato legal del Estado Entrerriano para restituir el 25,57%, ni mucho menos 
retroactivo, porque no existe deber expresado en norma alguna, ni tampoco compromiso asumido en 
ningún acto administrativo;

Que por lo expuesto, en orden a las demás interpretaciones desarrolladas en el Dictamen 0091/25 FE con 
más las soluciones arribadas en las sentencias judiciales que ya trataron la temática, en especial, la 
naturaleza jurídica, hermenéutica y aplicación de la mentada suspensión de la Ley Nº 10.068 por vía del 
Artículo 10º de la Ley Nº 10.806, la Fiscalía de Estado entendió que no correspondía admitir el reclamo;

Que conforme las intervenciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos del hoy Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos y la Fiscalía de Estado corresponde el rechazo del reclamo interpuesto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el reclamo interpuesto por Aranzazu ORMACHE, DNI Nº 27.833.324, de 
fecha 29 de junio de 2023 conforme los argumentos esgrimidos en los considerandos del presente.

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado, por el Señor MINISTRO SECRETARIO DE 
ESTADO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, archívese y pasen las actuaciones a la Mesa de 
Entradas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para la notificación fehaciente.
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